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SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se vuaezibfl en la Contaduría de la Diputación proYincial, A cuatro pa
letas eineaenta cántimos el trimoatre, oclio pesatas al Bemeetre y quince 
pesetas al año, í los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en los suBeripcioces de trimestre, 7 únicamente por la 
frueelón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de éste BOLETÍN de fecha SU y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos reintieínco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interee 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntímoi 

e peseta por cada línefr de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de 1» 

Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre v i 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0FICIAL 
.'mldentii del Consejo da Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

[Otala del día 21 de Febrero) 

OOBIEBNO DB PSOV1NOIA 

En BOLETÍN OFICIAL EXTBAORDINA-
BIO de esta proviocii. correspon-
dieute al dia 22 del actual, se dijo 
por este Gobierno lo que sigue: 

CONVOCATORIA 
para la* elecciones de D i p u l a -

don previneialcs que debe
rán verlOearseen los Dis tr i 
to» de Aatorga-La B a ñ c i a y 
S a h a g ú n - V a l e n c l a de Don 
J u a n el d ía l O de Marzo de 
Í 9 0 7 . 
Debiendo leriücarae en la prime

ra quioceoa del mes de Marzo pro 
ximo la) elecciones p.' t» la renova
ción ordinaria do l»s Diputaciones 
provinciales, conforme á lo estable 
oído en el art. 41 de la ley Provin
cial, S. U. el Hay (Q. D. 6.) se ha 
•ertido señalar el domingo 3 de di 
^bo mes para la designación de lo 
terveotores; el 10 siguiente para la 
•ttaeión, y el inmediato jueves 14 

para el escrutinio general; en sn 
virtud, y usando de las facultades 
que me concede el art. 59 de la ley 
Provincial, he ocordado convocar á 
elecciones de Diputados provincia
les en los Distritos de Astorga-La 
Bafieza y Sahagiia-Valencia de Daa 
Juan para el domingo 10 de Marzo 
próximo; debiendo los Sres. Alcal
des y demás funcioaarios que hayaa 
deintevenir en la elecoión, atenerse 
en un todff & los preceptos contení 
dos en el Real decreto de ó de No
viembre de 1890 y demás disposi
ciones, vigentes, de los cuales se 
hace á continuación sucinta y pre
cisa reseña. 

León 22 de Febrero de 1907.—El 
Gobernador interino, Emilio M i 
randa. 

Abierto el periodo electoral con 
la publicación de la presenta convo
catoria, que los Sres.'Alcaldes h i -
rán conocer del público por los me
dios acostumbrados, procederán és
tos, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del Real decreto de Adap 
tación de 5 de Noviembre do 1890, á 
publicar las listas datin tivas de elec 
toree hasta el dia eo 'lúe la elección 
termine. 

Desde el dia siguiente á la publi
cación de esta uonvocatoria haetj el 
dia 3 de M a m próximo, domingo 
anterior al designado parala elec
ción, podrán presentarse solicitudes 
á la Junta provincial del Censo pi
diendo la declaración ds Candidatos, 
al sólo efecto de designar Interven
tores da las Mesas electorales, como 
previene el art. 17 del citado Real 
decreto de Adaptación. 

D í a 3 de Marzo.—Como do
mingo inmediato anterior á la eleo 
ctón, la Junta provincial del Censo 
se constituirá en sesión pública á las 
ocho de la mañana, debiendo asistir 
los Candidatos por si, ó por me lio de 
apoderados en forma legal, proce
diendo la Junta provincial y los 

Candidatos proclamados, ó sus re
presentantes,debidamente autoMZJ-
dos, á la designao ón de Interven
tores y de Suple-otes para u^da Mesa 
de las que en el rejpáetivu Distrito 
hiyao do constituirse. 

Terminada la designación de In 
terventores, la Junta levauGurá acta 
expresiva de los nombres de los Can 
di latos proclamados y dol número 
definitivo de los latervantores y du-
pleutes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la comunicará por 
pliego certificado á los Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas de las Seo 
clones respectivas, y notificará sus 
nombramioatos á todos lo3 Inter
ventores y Suplentes, citando para 
el dia y hora en que haya de comeu 
zar la votación, á tenor de lo dis
puesto en los artículos 17, 18 y 24 
del citado Real decreto. 

Al propio tiempo, y en el mismo 
día 3 de Marzo, los Alcaldes anun -
ciarán por medio de edictos que se 
fijarán en todos los Distritos de que 
conste cada Municipio, los locaiej OJ 
que hayan de constituirá-j tas rjs 
pectivas Secciones electorales, y á 
la vez lo comunicaran a .a Junta 
provincial, sin que puecu después 
variarse dicha designación. (Are. ¿i 
del Real decreto de Adaptación ) 

D i a l O de Marzo . - En este 
dia laa Mesas, compuestas dsl P.oai 
dente y de los luierveatoies uom 
brudos, se constituirán ú ias siete de 
la mañana, eu los locíles designa
dos previameate para la. votacióa. 
(Art. 25.) 

La votación se hará simultánea
mente en todas las Secciones, es la 
forma que determinan los articuloe 
27, 28, 29, 30 y 31 del Real decreto 
ya citado, comenzando á las ocho 
en punto de la miüaoa y conti
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que se decía 
rará defiuitivamente cerrada y o -
uionzirl el recuento de voto¿ en la 
forma dispuesta en los artículos 3:'}, 
33 y 34 de la Real disposición cita
da. El resaltado del escrutinio se 
publicará inmediatamente por cer
tificación fijada en la parte exterior 
del edificio en que se haya verifica

do la elección, remitiendo en el ac
to, y bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa, otras certifica
ciones iguiles al Gobernador de la 
provincia y al Presidente de la Jun
ta provincial del Censo. (Art. 35.) 

Concluidas estas operaciones, y á 
puerta cerrada, los Presidentes y loa 
Interventores de las Mesas firmaián 
el acta de la sesión, que enn todos 
los antecedentes y documentos que 
determina el art. 3rt del tantas veces 
citado Real decreto, se archivará en 
la Secretarii de la Junta municipal 
del Censo. 

En laa elecciones provinciales, 
tres copias literales del acta, autori
zadas por todos los individuos de la 
Me.ía, serán entregadas en la Admi
nistración ó Estafeta de Correos . 
más cerpana, para que con las debi
das.formalidades sean remitidas al 
Ooboruador de la provincia, al Pre-
siieete de la Junta provincial y al 
Presidente de la municipal de la ca
beza dal Distrito electoral, (art. 37 ) 

Jueves 14 de Marzo.—Como 
jueves mmeliato al domingo eo que 
se verificó lo elección, la Junta ge 
nenil de escrutinio se reunirá á las 
diez de la mañana en la cabeza del 
Distrito electoral, precisamente en 
l i sala principal del Ayuntamien
to, ó en otro local que al Alcalde 
ponga á su dieposicion, que deberá 
ser igulímente capaz y decoroso, 
procediéndose, después de declarada 
por el Presidente constituida la Jun
ta, al eje.-utinio general en la forma 
que determinan los artículos 47 al 
54 del tintas veces mencionado 
Real decreto. Terminadas todas las 
operaciones de ia Junta de escruti
nio general, su Presidente la decía -
rará disuelta y concluida la elección. 
(Art. 55.) 

Eu las elecciones de Diputados 
provinciales, las estaciones telegrá
ficas de servicio limitado, estarán 
abiertas desde las ocho de la ma
ñana del domingo en que tenga l u 
gar la elece ó i Insta las doce de la 
noche del dia eu que se verifique el 
escrutinio general. (Art. 40). 

• * 
No terminaré estas instruocionei 



BÍD recomendar á loe Srcs. Alcaides 
el más fiel y exacto cumplimiento 
de las disposiciones citadas, y la tu a 
;or circunspección en el desempeño 
de sus t'u'jciones, á lio de que haya 
verdadera y lecjltíma independencia 
en la emisión del voto, y por nadie 
pueda suponerse ni siquiera inten
ción de falsear la verdadero expre
sión del Sufragio utuversa!; á esta 
fia les recuerdo el precepto del ar
ticulo 36 de la ley Electoral vigen
te, en consonancia con el 15 del 
Real decreto de Adaptación, que 
dispone que las suspensiones de Al
caldes y Concejales contra quienes 
no se hubiera dictado auto de pro
cesamiento, cesarúu diez dias antes 
del seSalado para la votación, y los 
artículos 90 y 91 de la ley Electoral 
vigente, relacionados con el art. 68 
del Real decreto de Adaptación; 
acordando por mi parte, desde este 
momento, que cesan en sus funcio
nes todos los Delegadas y Oomisio-
nados nombrados por este Gobierno 
de proviocis, al efecto de regulan 
zar los servicios administrativos re 
ferentes á denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, 
pósitos, ó cualquier otro ramo de la 
Administración hasta que baya ter
minado en 14 de Mnizo próximo ve
nidero la elección convocada en este 
día para el dia 10 del mes citado. 

León 82 de Febrero de 1907.—El 
Gobernador interino, Emilio M i 
randa. > 

Lo que se reproduce nuevamente 
para mayor publicidad y estricta 
observancic de loanteriormonte dis
puesto. 

León 25 de Febrero de 1907. 
El Ooberotdor intarino, 

Emil io Miranda 

MINISTERIO DELA. GOBERNACIÓN 

DIRECCION GEMRAL DE ADMIMSTRACIÓN 

SBCCIÓN 2.*—NEGOCIADO 1." 

Presupuestos y Créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Mioieterio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de El Burgo, centra 
resolución do ese Cíobieroo fecha 9 
de Noviembre próximo pasado, que 
al autorizar el presupnesto ordioa 
rio de dicha Corporación para el año 
corriente, aumentó la consignación 
del Mélico titular h-ata 1.000 pe 
setas, con arreglo á la clasificación 
de la Junta de Patrooato de Médi 
eos, y la del Farmacéutico hasta 
310 pesetas, por ser de tercera ca
tegoría, sírvase V. S. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, i fin de 

que OH el pUzo Je veinte dins, n 
cootur desde la publicación eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentoa ó ¡ustifi-
catitee que consideren cooducetites 
á su derecho. 

Dios gusrJe á V. S. much-is años. 
Madrid 20 do Febrero de 1907.—El 
Director general, A. Marín. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Adrián del 
Valle, en nombre de la Junta muni
cipal de dicha localidad, contra re
solución de ese Gobierno fecha 1." 
de Diciembre próximo posado, au
mentando en el presupuesto ordina
rio de la indicada Corporacióo para 
el corriente año la consigo ación del 
Farmacéutico titular hjsta 250 pe-
setos, que le corresponde percibir* 
con arreglo á lo dispuesto cu la Real 
orden de IR de Abril de 1905, sirva 
se V. S. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso, y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par 
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1907.—El 
Director genera!, A. Mario. 

Sr. Gobernador civil da León. 

Instruido el oportuoo expediente 
en esto Miuiüterio con motivo del 
recurso de a'zuda iuterpuesto por el 
Ayuntamiento do VilUfranoa del 
Bierzo, contra providencia de ese 
Gubienio fecha 2 do Diciembre pró 
simo pisado, devolviendo sia auto 
rizar el presupussio ordiiiario do la 
indicada villa para c]acorriente año, 
á fin de que se comignara en el 
mismo el sueldo de los MéJicos titu 
lares,ó sea 4.000 pes.tas, á razón de 
2.000 que á cada uno coi responde, 
con arreglo á clas:ticjción, sírvate 
V. S. recUmur y remitir los autece 
dentos del caso, y ponerlo, de ofiaio, 
en coscciaiiento de las partes ¡ate 
resauus, á fio de que eo el plazo de 
veinte dias, á contar desda la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de osa 
provincia déla presente ordsn, pue 
dan alegar y presentar los docu 
mentos ó justificantes que conside
ren conduceiites á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1907.—El 
Director general, A. Marín. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Caja Recluta de Astorga, núm. 93 

RELACIÓN nominal de los reclutas de esta Caja, pertenecientts al reem
plazo de 1905 y revisiones de reemplazos anteriores, que por haber t i t * 
declarados soldados se han de incorporar para su destino i Cuirpe te-
tito, según Real orden de 13 de Febrero de 1907 (Diario Oficial, nú
mero 36). cuyos individuos se han de presentar en esta Caja el Ha 1.' de 
Marzo próximo. 
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Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
I-iem 
Idem 
Ijetu 
Idem 
Idem 
Brazuelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Uastnllode los PoiVazares. 
Idem 
Lucillo 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Luyego 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas de la Ribera 
liem 
Idem 
Idem . ; , 
Idmn 
Magaz 
Idem , 
Idem 
Qu.ntana del Castillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Uem , 
Idem 
Rabanal del <Jamino. 
Idem , 
San Justo de la Vega 
Idem 
Uem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Santa Colomba de Somoza. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina dul Rey 
Idem 
Idem 
Santiago Millas 
Truchas 
Uem 
Idem 

NOMBRES 

Enrique del Otero Nieto 
Fermín Robles Rodríguez 
Julio Cabezas Alonso 
Manuel Fernández Soba 
Venancio Fernández García 
Alejo Silva Alonso 
Robuetiano Suárez Mendaña 
DomÍLgo Fuertes Carro 
Benjamín Abad González 
Celedonio Callejo García 
AntonioMatiasSalvadores del Campo 
Gaspar Cuervo Alonso 
Manuel Fraile Rabio 
Martin Centeno García 
Mati s Alvarez Martínez 
Salvador Alvarez Prieto 
Pió Cuevas Alvarez 
Plácido Carrillo Martínez 
Isidro Criado Criado 
Santiago García Prieto 
Bsteban Cabezas Prieto 
Pedro Pardo Vega 
aquilino Fernández Pérez 
Pablo García Marcos 
Agustín Pérez Marcos 
Eusebio Muñiz Alcoba 
Benito Rebaque Blanco 
Santiago Salvadores Feiruelo 
Manuel Martínez Rodera 
Saotoi Viñumbres Franganillo 
Calixto Mantecón Salso 
Angel Alonso Alonso 
Antonio Santiago Panizo 
Joeé Rio Arguello 
Manuel Otero Prieto 
Carlos Fuertes Prieto 
Francisco Falagán Astorgano 
Sebastián García Reguera 
Pantaleón Peláez Suárez 
Pedro Gómez González 
Demetrio García Marco» 
Vidal Pérez Suárez 
Luis Carro 
Tiburcio Blanco G w i a 
Agust ín García Alvaiez 
Agustín Cuesta Alvarez 
Angel Rodríguez Prieto 
Tomás Rojo Rojo 
José Osoiio Rodríguez 
Vicente Cabeza Arienza 
Pablo Pérez Martínez 
Simón Campo Osono 
ludalecio Martínez López 
Manuel Escudero Mayo 
Clemente Cuervo García 
Anastasio Ramos González 
Jerónimo Domínguez Carrera 
E.ias González Alonso 
José Aparicio García 
Constantino Alonso González 
Agapito Blas Martínez 
Lorenzo Criado Blas 
Santiago Fernández Criado 
Antonio Canseco'Alvarez 
Juan Ferrer Morán 
Manuel Farruelo San Martin 
Francisco Carrera Santos 
Manuel Calderón Prieto 
José Sánchez Benavides 
Jete Alvarez Martínez 
Indalecio Perandones Franco 
Santos Presa Vocero 
Mateo García Martínez 
Aniceto Presa Csñueto 
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'903 
'904 
t90: 

1905 

1904 

1905 

1903 
1904 
1905 

Truchas 
Idem 
Moui 
Idem 
Idem 
Turcin 
Idem 
Idem 
Idem 
Vuldorrey 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idees 
Val de Sun Lorenzo 
Idem 
Mein 
Ideco 
Villogutón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
VilUmegU 
Idem 
Vjlleobispo 
Idem 
IJem 
Idem 
Viüotejo de Orvigo 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares de Orvigo 
Idem 
La Bafieza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alija de los Melones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem • 
Le Antigua 
Idem 

em 
Idem 
Bercianoe del Páitimo 
Mcm 
Buetillo del Páramo 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
CoetrUlu de la Valduerna. 
Idem 
OüBtrocii'.bói; 
Inem 
Ideoí 
Idem 
Idem 
Idem 
Ooptrocontugo 
Mcm 
l i e m 
Idem 
Idem 
IiU>m 
Cebmnes del Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Destrian» 
Mcm 
Laguna Dalgo 
Idem 

NOMBKES 

AudiéB C;:nodo Marees 
Ftanoisfio Pérez Madero 
Máximo Perrero Fernández 
Manuel Pernia Sau Román 
Benigno Liébaca Gorcia 
Diego Pérez Arlas 
Francisco González Sánchez 
Pedro Pérez Alvsrez 
Clemente Martínez Martínez 
Alejo Martínez Prieto 
José Colada del Rio 
Juan Combnrros de. la Fuente 
Isidro del:: Fuente Fuente 
Jcró Reñoreí; Gs !!ego 
Celedonio Luetgo (Jarcia 
Florentino Cuesta Cordero 
Pedro Prieto Martínez 
Fruncisco Martínez Mavedo 
Matias Rodiigm-a Otero 
CeleEtmo Alvarez Alonso 
Victorino Alvarez Qfcrcia 
Ambrosio Cebeza Pérez 
Pedro García Garda 
Gerardo Frciro Cobez* 
Cesáreo Freiru Arian 
.loaquin Alvarez González 
Vicente Alvarez Ct>beza 
Jui-é Redondo Martines 

as'.ano Alonso Prieto 
Vicente García Redondo 
José Martínez Villar 
Antonio Pinos Blanco 
José Pérez Martinr z 
Fernando Suúrez González 
Santiago Lombas Gutiérrez 
Dionisio López González 
Antonio Pérez Alvarez 
Attonio Pérez Rodrigaez 
Ildefonso Cabo Castro 
Manuel Galera Martínez 
Antonio Prieto García 
Julián Vaquero Fernández . 
Venancio González Pacios 
Agustín Fernández Raigada 
Secundino Casado Rodríguez 
Andrés Martínez Villar 
Andrés Crespo Cordero 
Emilio Hortal Fernández 
José P.'.ratno Zarza 
L'icos Ramrs Mielgo 
Nicolás Rabanal Fierro 
Nicomedes Martínez Rodríguez 
Vicente Mateos Fierro 
Indalecin González Fierro 
Magín" Huerga Fernández 
Nicolás García Fernández 
Santiago Marti; ez Cabero 
Santiago Mati: Rebollo 
Gabriel Juan Juan 
Gsb'iel Sutil Juan 
(Jeferino Trigal Juan 
Francisco Juan Jnnn 
Santiago Corlóu Mielgo 
Patricio Berciaro López 
Eduardo López Berciauo 
Gregorio Cano Bajo 
Julián Crespo Villar 
José García Pérez 
Juan Frnncisco Martínez Lobato 
Lázaro Grrci» Turrado 
Leonardo Gurcia Fernández 
Juan Luis Rodríguez (Fuerade cupo) 
Ranóo Huerga López 
José Fufitel González 
Antonio Carraoedo Fustel 
Ffusto Madera Santos 
Aquilino Martínez Barrio 
Francisco Pf stor Frade 
Cipríaco Cuesta Prieto 
Gumersindo Fernández Astorga 
Felipe Cceosolii Monge 
Anselmo Lozano Alonso 
Joaquín López Luengo 
Francisco Ssstre Amez 
Honorio Grande Casado 
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1905 

1904 
1905 

1903 

1905 

Ayuntamientos 

Laguna de Negrillos 
Idem 
Palacios de la Vnldoerna... 
Pozuelo del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Kieiío ue ¡ i V e g a 
Idem 
Idorn 
Idem 
Roperueh s del Pá r amo . . . . 
Idem 
Idem 
San Adrián ¿el Valle 
Idem 
Idem 
SanCristóbaldo la PoUntera 
Idem 
San Esteban do Nogales... 
Sau Pedro de Bcrcianos.... 
Idem 
Sa: ta Elena do Jamuz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sbnta María de la Isla 
Santa Maria del Páramo. . . 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Urdíales del Páramo . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Voldefuentes del Páramo... 
Idem 
Villamontán.. . . 
Idem 
Villtzala 
Idem.. 
Zi tes del Páramo 
Idem 
Idem 
Per ferrada. 
Idem 

NOMBRES 

1U6UÍ ui,ipiwiait£.Ji 
Idem Ildefonso Góme 

Rafael Valencia Logedo 
Camilo González Msteo 
Gaspar Castro Martínez 
Domingo Fernández Martínez 
Romualdo Valora García 
Constantino Gama Valera 
Ubaldo Fernández Viejo 
José Pisabarro Mulero 
Vicente López Feliz 
Constantino Montenegro Martínez 
AUnaeio Alonso Celada 
Manuel Vidales Maitinez 
Miguel Pérez Ares 
Sepundo Mateos Caetaíio 
Juun Seco del Rio 
Marcos Martínez Casas 
Domingo Rodríguez Brasa 
Angel López García 
Lorenzo Santos Gallego 
Antonio Berciauo Gallego 
Fermín Sastre Fernández 
Gibino Posado Santiago 
Eustaquio Gorzilez Cordero 
Emiliano Blanco Blanco 
Matias Martínez dala Torre 
Froilán Domínguez López 
Esteban Pérez Alonso 
Manuel Perrero García 
Agustín García Cabero 
José Pérez Fslagán 
Francisco Meriiliis Uonge 
Ramón Blas Fernauoez 
Joeé Murciego Alonso 
Jnsto Alvarez Alvarez 
Cristóbal García BoiaSos 
Ildefonso Fernández Mateo 
Miguel García Sastre 
Nicomedes Paz Vázquez 
Antonio González Santos 
Julián Toral M'guélez 
Fiancieco Santos Guadián 
Jesús Zapatero Ordóñ«z 
Vice'-te Cistro Franco 
Nicasic Sarmiento Castellanos 
Genaro Marcos Franco 
Darío Cantón Ramcs 
Clemente Manceñtdo Calvo 
Leonardo Cerezal Zapatero 
Sattcs González Abiijo 
Salvador Lobato Bajo 
Manuel Salvador Blanco 
José Rubio Juan . 
Santiago Merino Casado. 
Esteban Fernández Barrera . 
Tomás Alvarez Parrado 
Bernabé Votes Blanco . 
Sergio Pérez Martínez 

1903 
1905 

1904 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Inem 
Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrios de Salas. 
Idem 
Idem 
Meru 
Idem 
Idem. 
Bembibre 

ez Prada 
Manuel González Gómez 
José González Gor zález 
N.cai or Fernández Alvarez 
Arjdrés Vuelta Gómez 
Joaquín Merajo Morayo 
Oerardo Luna Barrado' 
Ventura Soto Fernández 
Gabriel Fernández González 
Nemesio Blanco Pérez . 
Ensebio Alvarez Blanco 
Sertfiü Arias Calleja 
Tomás Puente Fernández 
Pedro Prieto Becerra 
Tomás Merin o Meniyo 
José Merayo Reguera 
Teodoro Gómez Blanco 
Julián González Torres 
Pedro Calvete Alonso 
Melehor Vitoria Torre 
José Viloria Vitoria 
Juan Panizo Alonso 
Pedro Acebo Acebo 
Manuel López Arias 
Pedro Vileliis Rodríguez 
José Cortés Balsa 
Manuel Carrera Sobrado 
Venancio Prieto Fernández 
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Ajuntamieoto» 

Vega da Valcarce.. 
Idem 
laem 
Idem 
Idem , 
Viiladecaaes 
Idem 
Idem. 

NOMBRES 

José Paettu Núñez 
José Carballo López 
Ai.toDio Pacota López 
Colomáo Perbdadez López 
Tomás García Crespo 
Manad Artneeto G.r¿ia 
Pedro Uacits Franco 
Cteaceucio Borregóo Llórente 

Aatorg» 21 de Febrerj de 1907.—Gl Capitán, Jefe accideotal, Julio 
Rema. 

M I N A S 

m m\m mnimiou T CRÍSPO, 
1NQENIBBO JEFH DEL D13TB1TO MI
NERO DB B8TA PROVINCIA.. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vccioo de León, en re
presentación de O. José de Sagar-
minaga, vecino de Bilbao, ee ha 
presentado eo el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 14 del mes 
de Febrero, á las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 60 pertenen
cias pnni la (Dina de hierro llamada 
Caridad!}', sita eu término del pue 
blo de Buizn, Ayuntamiento de Po 
¡a de Uordón, parajes Tras la peña 
y La Ramosa, y linda al E. con la 
mina «Carid&d 2.'< Hace la desig
nación de l&s citadas rtO perteoeu-

-cias en h forma siguiente: 
Se tendrá como punto de partida 

el centro del puente situado entre 
ambos parajes sobre el arrojo y eu 
el camino carretil que se dirige del 
pueblo de Buiza alde PoladeGordón; 
desde él se medirán al S. con direc 
ción al N. magnético 200 metros, 
colorando U 1.' estaca al E. 700 
metros la 2.'. al N . 500 metros la 

al-O. 1.200 naetros la 4.*, al 
S. 500 metros la 5 *, y al G. 500 
metro:, llegando rila 1." estaca y 
quedando cerrado perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido oisha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernndor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de trointa nías, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que so considoraien con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re 
glameuto de Minería vigente. 

El expediente tieneel uúm. 3.572. 
León 21 de Febrero de 1907.—.S". 

Cántahpicdm. 

ATONTAMIENTOS 

/) kaUia cotiitiíucionttl de 
Rtyero 

No habiendo comparecido á nin* 
gimo de los actos de alistamiento y 
Borleo del actual reemplazo los mo
zos que á continuación se expresan, 
se les cita para el acto de la decla
ración de soldados; udvirtiéndoles, 
'•lúe de no hacerlo por si ó represen-
tintes legales, se les instruirá ex
pediente de prófugos y les parará el 
Perjuicio consiguiente. 

Hotos que se citan 
Segundo Alonso González, hijo 

de Manuel y de María, natural de 
Viego; Antonío.Gonzílez Noriega, 
de Joaquín y de Vicenta, natural de 
Viego; Octavio Fernández Alvarez, 
de Bouif.cio y dd María, natural de 
Reyero; Joaquín üonzález Gonzá
lez, de Bauiguo y de Mana, natural 
de Reyero; Antonio Alonso Fernán
dez, de Paüro y de Máxima, natural 
de Pallíde; Daniel González Fernán
dez, de Blas y de Dolores, natural 
de Primajas. 

Lieyero 15 de Febrero de 1907.— 
El Alcaide, Pedro González. 

Alcaldit constilucionil de 
Oundin 

No habiéadose presentado á nin
guno de los actos de alistamiento 
ni sorteo los jóvenes que á conti -
nuaeión ae expresan, comprendidos 
eo el reemplazo del presente afio, 
se les cita y emplaza por el presente 
edicto 4 fin de que el primer domin 
go del próximo mes de Marzo, y 
hora de las nueve de la mañana, 
comparezcan ante la sala de este 
Ayuntamiento para el acto de clasi
ficación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en dicho día,según 
lo dispuesto eu la vigente ley de 
Reemplazos; pues eu otro caso se 
le» pondrá la primer nota de prófu 
gos y serán persegaidos coma talea. 

MOÍOS ¡líe se citzn 
Cándido Rodríguez Fernández 
Gregorio Abena Rodríguez 
Alejandro Qairoga García 
Santiago Áivarez Cano 
Benigno Fernández García 
liaoióu Alvarez Lóp-z 
José Alvarez López 
Antonio Alvarez dalgado 
José Abella y Abella 
Pedro Corniae Fernández 
Elíseo Fernández Alonso 
José Alfonso Fernández 
Antonio Rodríguez López 
José Valcarce González 
Santiago Morodo 
Mmuel Barre.to Pérez 

' Andrés Feruández 
Ramón Suárez González 
José Salgado y Salgado 
Candió 17 de Febrero de 1907.— 

El Alcalde, Gerardo López. 

A Icaldia constitucional de 
Perantants 

EvarUto Martínez Ramón, vecino 
de Chano, me participa que el día 
19 de Diciembre último se ausentó 
de su domicilio,sinsu consentimien 
to, su hijo Cándido Martínez Gur-
diel, do 18 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, color bueno; viste 
pantalón y chaleco de paño claro, 
chaqueta de pana roja, gorra negra 
y botas de color. 

También Generoso Martínez Ra 
móo, de igual reemplazo que el an
terior, me participa que el 18 de 
Enero último ae ausentó de su casa, 
sin su permiso, su hijo Fidel Martí
nez García, de 20 «ños de edad, es
tatura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz regular, color bueno; viste 
pantslóu azul, chaqueta y chaleco 
de paño oscuro, boina azul y borce
guíes. 

Igualmente me participa Dictino 
Gabela Cerecodo, vecino ae Guima-
ra, que el día 21 de Enero último ae 
ausentó de su cana, sin su consen
timiento, su hijo Nicomedes Gabe
la Ramóo, de 18 años de edad, esta-
tura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno; 
viste traje de pana oscura, sombre
ro blanco y botas negras. 

Asimismo me comunica José Mar 
tinez Alvarez, de igual vecindad 
que el anterior, que el dia 19 de 
Diciembre último se ausentó de su 
casa, sin autunzaeión suya, su hijo 
Angel Martínez Cachón, de 20 años 
de edad, estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, color 
bueno; viste traje de |erga, boina 
negra y borceguíes. 

Y por último, me participa Dona
to Ramón Ramón, de la misma ve
cindad que los dos anteriores, que 
el dia 21 de Enero último se ausen
tó de su domicilio, sin su consentí 
miento, su hermano político Cán 
dido Martínez Martínez, de 20 años 
de edad, de estatura muy corta, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, 
color bueno; viste t i aje de pana os
cura, boina azul y botas negras. 

Y como se ignora el paradero de 
los mencionados jóvenes, apesar de 
las averiguaciones practicadas, se 
ruega á las autoridades y Guardia 
civil la busca de los mismos, y su 
conducción á la respectiva casa pa 
terna, caso de ser bahidos. 

Peranzanes 13 de Febrero de 1907. 
—El Teniente Alcalde, Pedro R. Pa 
cios. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la. Lamia 

El repartimiento de consumos, 
formado para el corriente año, se 
halla expuesto al público por tér
mino de diez días. 

Campo de la Lomba á 12 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde, J. Val 
caree. 

Alcaldía conslilur.ional de 
Qarraft 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento para el corriente año de 
1907, se halla expuesto al público 
para oír reclamaciones en esta Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho días. 

Garrofa 16 de Febrero do 1907.— 
El primer Teniente Alcalde, Vicente 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Siena de Jamuz 

Los que tengan interés en pedir 
trigo y metálico de los estableci
mientos de los pósitos de este Ayun
tamiento, pueden hacer las solicitu
des convenientes para adquirirlo. 

Santa Elena de Jamuz 16 de Fe 
brero de 1907.—El Alcalde, Ceferino 
Cabañas. 

* 
» » 

Para oír reclamaciones se halla 

expuesto al público por térmiao da 
ocho días el reparto de arbitrios ms 
nicipales, formado para el año ac
tual de 1907. 

Santa Elena de Jamuz 16 de. Fe
brero de 1907.—El Alcalde, Ceferi
no Cabañas. 

Alcaldit cmttitucimal dt 
Vtienda ie Son Juan 

ElExcmo. Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer, aprobó el pliego 
de condiciones para la aubasU rela
tiva á la venta y enajenación de la 
casa situada en el casco de esta vi 
lia, de nueva planta, conocida con 
el nombre del •Maestro». 

Y en virtud de lo dispuesto eu la 
lostrución de 24 de Enero de 1905, 
se hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán pre
sentarse dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOIITÍN OPICIAL 
de esta provincia; eu la inteligencia 
de que pasado dicho plazD no se ad 
mitirá ninguna. 

Valencia de Don Juan 18 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde, Juan 
Martínez.—P. A. del Ayuntamien
to: El Secretario, Jote Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Acordado por esta Corporación 
municipal se provea en propiedad 
la titular de Farmacéutico de este 
Ayuntamiento, se anuncia á con-
carso para que los que se crean con 
derecho á ella pueaan presentar en 
la Secretaria del mismo sus solici
tudes y documentación necesaria 
para lop demás trámites legales, 
dentro del término de quince dias, 
siguientes á la publicación de este 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIA I de la 
provincia. 

Vega de Valcarce 17 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, D¿rio M. Cas-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
-. Z* Vecilla 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Pab o Jesús Juárez 
Diez, natural de Sopeña, hijo de 
Eugenio y Rosenda, inc uido en el 
alistamiento del comento año, ni 
persona que lo represente, ignorán
dose su paradero y el de sus padres, 
se le cita por el presente para que 
comparezca en esta consistorial el 
día 3, primer domingo dei próximo 
Marzo, en que tendrá lugar la clasi
ficación y declaración de soldados; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado prófugo. 

La Vecilla 18 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Isidro Soiarát. 

Alcaldía constitucional ie 

Habiendo sido ciudos por anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sin que hayan comparecido 
al acto de rectificación del alista 
miento y sorteo, los mozos compren
didos en el del año actual, los cua
les á continuación se expresan, se 
les vuelve á citar por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta sala consistorial de Ayunta-



i i! 

miento el di a 3 de Marzo, i U cl«s¡-
Sosción de «oldidoe; poen so otro 
oso serta declarados prófogoa. 

JTMM fin M cita*, nacidot m 1888 
FWDCIBCO POÍO Arias, hijo de U«-

Doel. Dació el 10 de Abril. 
Angel Crespo Osorio, de Ensebio, 

nació el 3 de Octubre. 
Pedro Ocupo Uarcos. de Federi

co, nació el l . 'de Agosto. 
Baldomero Qarcia Rodríguez, de 

Francisco, nació el 5 de Abril. 
Les correspondió el número del 

sortfo, resptctiTsmeote, 2, 8, 22 
y 84. 

Rendidas las cuentas mnoicipales 
dn Pite Ayantamivato del afio de 
1906, pnr el Depositario respectivo, 
qnfdnn Ins mismas ezpoestas al pú 
blico por térmico de quince dias en 
la Secreta ría n te A.yaotamiento 
para qnr seso examinadas y se pro-
dnzcan las recinmaciones á que 
hsva derecho. 

Ts-iieüa i 19 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Casimiro Can cilio. 

Alcaldía eonttilueiontl i t 
Ctmponanytt 

Hsbiéndos» incluido en el alista 
miento de este Apuntamiento para 
el reempluio del Ejército del año 
sctaal los mozos que al final se ex 
pregan, como comprendidos en el 
caso 5.*. art. 40 de la ley, é igno-
ríndosn su nctnal paradero, se les 
cita pa'a qne comparezcan en la sa
la cnnsisto'ial de este Ayantamieo-
to el din 3 de Marzo, en qoe tendrá 
lugar la declaración de soldados; 
en la intelisrenciaque. de no verifl-
carlo. sufrirán los perjaicios i que 
hubiere lugror. 

3fom que te citan 
José López Jéñez. hijo de Secun-

dino y de Juliana 
Nicolás Cnscallana Cubero, de 

Francisco y Andrea. 
Alejaadrn Fernández Rivero, de 

Ignacio y Rosa. 
David Kiesco Alvarez, de Matias 

y Maris. 
Mannel Gsvcia Cañedo, de Ber-

nardino y EfperaDz;!. 
Zacaiios Pintor y Pintor, de Ani

ceto y Josefa. 

Angel Pérez Folgnenl, de Nico
lás j Rosalía. 

Camponaraya 6 de Febrero de 
1907.—El Alcalde en fonciones, 
Victor Corral. 

Alceldía contIUueianal ét 
Garueeit 

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordirariot para el pre
sente aBo, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la Se 
cretaiia de este Ayuntamiento para 
oir reclsmiciones. 

Carucedo '¿0 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, José Moral. 

A ItaUia eonititHeioMl i t 
c> í a n Juito de ¡a Veja 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el silo actaal, si;-, 
halla expuesto si público en la Se
cretaria de este Ayo oto miento por 
término de ocho días. Dorante los 
cuales los contribuyentes pueden 
examinarlo y hacer las reclamacio 
oes qne crean convenientes; trans
currido dicho plszo no serán oídos. 

San Justo de la Vega 20 de Fe
brero de ¡907.—El Alcalde, Lucio 
Abnd. 

JUZGADOS 

Don Francisco Fsbié y Gatiérrez de 
la Rasilla, Juez de irstrucción de 
San Lorenzo de El Escorial y su 
partido. 
Por la presente, y como compi-en-

dido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Angel Juá
rez Palacios, de 19 años de edad, 
soltero, barbero, hijo de Astocjo y 
Juliana, natural de León, y que tu
vo su domicilio en Madrid, calle del 
Oso, núm, 10, piincipol, izquierda, 
en casa de su tín ü . ' Adela Fernán
dez, y cuyo actual paradero se ig 
ñora, para qne en el término de diez 
dias, coatados desde la inserción de 
esta requisitoria en le. Qnctta i» Ma
drid y Boletintt Oficiales de esta 
proyisoia y de la de León, compa 
rezca ante este Juzgado de instruc 
ción para ingresar en hi cárcel de 
este partido, según está acordado 
en carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario instruido por 

hurto de una cartera; apercibiéndo
le, que de no coraparacer dentro 
del término fijado, será declarado 
rebelde y le parará el pjrjaicio ú 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, rutga y encar
go á todas las autoridadea, tanto ci
viles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura del refe
rido procesado Angel Juárez Pala
cios, y caso de sor habido le pongan 
i mi disposición en la cárcel de este 
partido con las seguridades conve
nientes, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día. 

Dada en San Lorenzo de El Esco
rial á 15 de Febrero da 1907. 
—Francisco Fabié.—El Escribano, 
P. H . . Manuel Montes. 

Don Jnan Balbuena del Hoyo, Juez 
accidental dejcítruccióu del par-

^tjdadeJMaflot' 
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo A Demetrio Fer
nández Cuevas, de 29 efios, casado, 
minero, natural de Fresno del Rio 
(Palencia) hijo de Fernando y Ma
nuela, para qne dentro del término 
de diez dias, desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, 
comparezca :inte este Juzgado, para 
la práctica de diligencies en cansas 

?ue se le siguen por robo y haberse 
ugado de la cárcel; apercibido que, 

de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere legar. 

Al propio tiempo, mego y encar
go á todas las autoridades procedan 
á la busca y captura de! referido 
sujeto, poniéndolo, coso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado. 

Dada en Rioño á 15 de Febrero de 
1907.—Juan Bslbuena.—P. S. M., 
José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De co: formidr.d con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en los artículos 
3. 'y 5." del Decreto Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso una pbza de Ayudante gra

tuito de la Sección de Ciencias, con 
dastiooal Instituto general y téc 
aico de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada plaza, 
deberán presentar los docementos 
justificativos de que reuuen las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 

Hallarse en posesión del título de-
Licenciado en la Facultad de Cien -
cías ó tenerlos ejercicios del grado;, 
debiendo presentar sutes de tomar 
posesión el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de la» 
circncstencias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar, con
forme alguno de los sistemas que-
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos de cual -
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor 
tancia para la enseñanza y relativa 
á materia de la Facultad en que-
pretenda prestar sns servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se-

crean adornados de les circunstan
cias expresadas, dirigirán instan-, 
cia documentada á este Rectora
do, dentro del término de veiu--
te dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la QaceU de Madrid; en la inteli
gencia de que las instancias que no 
obren en la Secretarla general de-
esta Universidad á las catorce del 
dia en que espire dicho término, se. 
considerarán como no recibidas.. 

, Lo que de orden del Exceientísi-
mo Sr. Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dicha pinza. 

Oviedo Ifl de Febrero de 1907.— 
El Rector, J. Canella. 

G T I A R D I - A . G r V J X i 

A P Í U N O I O 
El ¿VÍ 1." de! próximo mes de Marzo, á Iss once de la mañana, tendrá lugar en la casa-coartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta 

copi'.al, la venta en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza, que se expresan, con 
arreglo á lo que determina el art. 52del Reglamento de la nhma: 

Nombres da los dueños 

Ignacio Pérez García 
Lucas Rodríguez Garcia . . . 
Angel. G. Fernández 
Mariano Acevedo 
Hilario Gsrcis Biscón 
Gaspar Fernández Várela.. 
Hilario Rodríguez Pérez 
Agustín Rodríguez 
He ignora 
Enrique Galhrdo , 

Vecindad 

Rivos de la Vnlduerns 
Ca'ürillo.... ¿ 
Crémenes 
Valdopiélago. . . . . . . . 
Solle 
San Pedro 
Valverde Enrique.... 
Miñambres 

León. 

RESENA DE L A S A R M A S 

León 21 de Febrero de 1907.—El primer Jefe accidental, Enrique 

Una escopnta de pistón, de un cañón, recogida por fuerza del puesto do La Bañeza. 
Otra ídem do ídem, idom por fuerza del puesto de Vegas. 
Otra ídem sistemis Lef>ochoux, de un cañóu. idem por ídem del puesto de Crémenes. 
Or.n de pistó1.!, dos cañones, idom por idea dol puesto de La Vecilla. 
Otra sistema Lpf'Ucheux, un cañón. ídem por idem del puesto de Crémenes. 
Otra de niPtóc, dos cañonee, idem por idom del puesto de Vega de Vnlcarce. 
Otra Lefmcheax, un cañón, ídem por idem del puesto de Valverde Enrique. 
Otra do pistón, un cañón, ídem por idom del puesto de Destriana. 
Otra idem, un cañóa, encontr¡ida por idem del mismo puesto. 
Utrn de idTn. U" idem. recogh» por el Guarda jurado Claudio Juárez. 

Gil. 

Imp. de la Diputación provincial. 


